
Considerando que:

FORMULA CARGO VARIABLE:

FORMULA CARGO FIJO:

Dónde:
J: Comercializador

I: Mercado Relevante de Distribución

m: Mes de participación del Servicio

Gm: Costo promedio unitario en $/m3 para compras de gas natural destinados a usuarios regulados, aplicable en el mes m

Tm: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural en el sistema nacional de transporte destinados a usuarios regulados,aplicable en el mes 

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y Distribución.

Dm: Componente variable del Cargo por Distribución, en $/m3, por uso de la red aplicable en el mes m, correspondiente al rango j de consumo

Cf: Componente fijo del cargo por distribución, en $/m3, por uso de la red aplicable en el mes m, correspondiente al rango j de consumo

Cvm: Componente variable del costo de comercialización del gas combustible por redes de tubería.

Ccm: Costo unitario correspondiente a la confiabilidad del servicio de gas combustible.

RANGOS CONSUMO
CARGO FIJO

Dmij X 

Fpc         
Gmij Tmij C. Variable Cargo Fijo

666 1,171 0 1,858 4,240

97 1,171 0 1,289 4,240

88 1,171 0 1,280 4,240

808 957 0 1,801 4,240

400 957 0 1,393 4,240

349 957 0 1,342 4,240

500 1,242 0 1,775 4,088

498 1,242 0 1,773 4,088

79 1,242 0 1,354 4,088

865 1,475 0 2,395 4,342

840 1,475 0 2,370 4,342

88 1,475 0 1,618 4,342

756 2,255 0 3,096 6,504

100 2,255 0 2,440 6,504

89 2,255 0 2,429 6,504

838 877 0 1,748 4,240

830 877 0 1,740 4,240

87 877 0 997 4,240

863 624 0 1,511 4,240

500 624 0 1,148 4,240

425 624 0 1,073 4,240

449 669 0 1,143 2,134

100 669 0 794 2,134

Estr2 Estr1 Estr2 Estr1 Estr1 Estr2 Estr1 Estr2 Estr1 Estr2

2,236.83 907.25 1,118.41 60.00% 3,138.68 3,143.76 1,255.47 1,571.88 60% 50%

2,202.45 880.05 1,101.22 60.00%

2,131.23 851.69 1,065.62 60.00%

2,815.83 1,103.98 1,407.91 60.00%

3,620.81 1,444.19 1,810.41 60.00%

2,138.85 838.81 1,069.43 60.00%

1,860.08 744.48 930.04 60.00%

1,333.29 531.02 666.65 60.00%

Tarifas aplicables para el mes de junio 2024 a los Usuarios del Servicio Público de Gas Combustible por Redes de Tubería

1. La Comisión de Regulacion de Energía y Gas, mediante la resolución CREG 011 de 2003, definió la metodología y criterios generales para determinar la remuneración de las actividades de distribución y comercialización de gas 

natural; y mediante la resolucion CREG 137 de 2013 estableció las fórmulas tarifarias generales para la prestación del servicio público domiciliario de distribución de gas combustible por redes de tubería a usuarios regulados:

2. La Resolución CREG 105 006 de 2023 la cual proroga la vigencia de las fórmulas de la Resolución CREG 003 de 2021 que establece los porcentajes ,metodología de cálculo  y vigencia de los subsidios a aplicar a los usuarios de 

los estratos 1 y 2. La Resolución CREG 015 de 1997 establece los porcentajes de contribución para los usuarios del servicio de gas combustible por red de tubería.
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3. La Resolución CREG 008/05, por la cual se regula el costo de comprensión de gas natural y se determina la metodologia para establecer el costo máximo unitario para el transporte de gas natural comprimido en vehículos de carga.
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